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Artlculo~ el~ ele ~ón yOl!!IJdA
se ad<lplarán las medidas n-.l" pan. la ej<lll\lCll6n ~l ¡>re
eente -Decreto.

Asl lo dispongo por el presente Decreto, dMo en Madrld
a doce de junio de mil rtovec1entoo setenta.

~O.F&ANCO

DECRETO 197811970, de 12 de jumo. ¡jI)r el que el
Instituto NacíonaZde Enseñanaa Medta 7niXto
«Quevedo», de Madrid, se trana/otmo enlntrUtuto
masculino.

Converüdas las 8eoc1ones- Delega.d.as. mascul.in.a y f~enina
del barrio VI, San BIas, de Mll<lrid, en Instit1!to 1'l'ac!omIl'!le. En,
señanza Media femenino. con lo que qtltd. atiJndJda,'la4eJ:D&ndA
de pUi!'.StoB escolares de las alumnas de ·dtcha~,eo~a su
v-ez transtormar el Instituto miXto«Queved0r en rna.8CnliDo,
nívelando así la ensefianza de Bacblllere.to pa.raalunmas 'y
alumnos.

En SU, VirtU'?Lde acuerdo oon lo disP~to en lq6~culOBdie-
cioobo. velntlt...... velntle1!atro y velDtlelnoo de ~ ~ de Orde
nación de la &!;loof!au.o M_. de nlll.tlJéiS det~ de mil
noveclentO$ cineuenta y tres, o prQll_ del ·~odeEdlJea,.
eión y Ciencia Y prevía delIberación del consejo cle Mlnlstr08
en su reUIú6n del dia once de Junlodettrll nov$Üen.tos setenta.

DISPONGO'

Artleulo prlmero.-El Instituto Nael0IU!l de Enoeñallzá Media,
mixto, «Quevedo», de Madrid, se tr_ormaen mlllicU1lDo.

Articulo segundo.-se autorlza al Mlnlsteri<> de Edllo"'lón y
Ciencia pan. qlle,_J!Or Orden mlnlsterllll. lIOilllIelaf<lóbJ, de 'el>'
mlenzo ele _\11_ del Instltllto~.cleJiQi\lrld, oomo
Inst1tllto _lino y para adoptar las _ .. n_ para
la ejoou_ del _te Decreto

As! lo cUspongo por el presente Decreto. dado en Madr1d a
doce de junio de mil novecientos setenta.

FRANCISCO .FRANCa
El Ministro de Educación y Ciencia.

JOSE LUIS VILLAR :PALASI

DECRETO 1!J7911970, de 12 de junto, por, el q"" el
1nsUtuto Naclonal de EnseMnza M'OdiQ. trli$to
del b«l'1i<> de E.,,"lerlta., tU Las Pal""... se ua,..
for'ftUt, en Instituto mascullno.

Creado el Instttuto Nacional de :l:nSeftanza MecUa. f.~ninó
del barrio Schamantl de Las Palmas, conviene.! por su proximi"
dad transformar el Instituto NadOllal deEn~ l\(ed1a _mix·
to del barrio de Escalerlta4i dela mlslna ¡>ol>~ en Il:ll¡Ututo
masouUno nivelando. a.s1 la demanda. de pues:t.oS escolares de
Enseñanza Media.para alumnos· y alurnna.s.

En su ~dJ de a-euerdo COÍl lo dispuesto en 106. artic,.ulos die-
cioobo, veinM""". veintlcuatro y veinticinco de la 1.<I:y de Qt<Ie.
nación de la Enseñanza M«lla. de vetilt1!éla detéb:ret'O- de mU
noveclent08 cincuenta y tres, a propuesta del Minlstr<>. de- Educa..
ción y Ciencia y previa deliberación del Consejo de MIniStros
en su reunión del dio. once de junio de mil novecientos setp..nta.

DISPONGO:

Articulo prlmero.-El Instituto Nae10nal de Enseft4.JiZa .Media
mixto del barrio de .Escaleritas de Las. Palll'l9.S. se triUUrt'orma
en Instituto masculino,. con efectos 6el pr-óxUno.~o ~leo
mil 11O't'ecient08 Betenta-mil noveclenWS·· aeteritay:uno,

ArtIculo oegu11(io.-J'Qr el _o de EdllC8l:lón' y e_a
se adoptarán las medidas necesarlas pata la. ejecución de1pfl&o
sente Decreto.

A81 lo dlspong-o por el presente Decreto. <lado -en MBdtld a
doce de Junio de mU novecientos setenta.

FRANCISCO F'RANCO
El Ministro de Ed'Ucacl6n y O1enCi&.

JOSlt LUIS VILLAR PALASl

DECRETO 1980/1970, de 12 de junio., de cl{JSiftca
efón aoolUm!ca en la categoria /le lleco1lOcfIlf> /le
Grallo Elemental /lel C!Jje(i!o /le Enst/!fJtP'4, ,MeIlla
no oficial, tementno.· «San ·GregOrio»; dé"8arcelcm4.

CllmPlIdos los trámites preceptivos en 01 lOXPO<Ilen\e de claol·
ncaelón académlca Incoado por el C<l1elllo. t<m:l~,~
O1'egono.; de n .......lona. y sin perJUk>l<> de lo que en 'lIlt "dla

establ_ la Ley General de Ed""""i6n, de contormidad con
el ..,¡¡}eulO treinta y tres de la Ley ele Qrde"""lón de la En
señanza .Medía Y con el .artículo trece del Decreto de vetn·
tíuno.!fe julio: de mil novecientos cincuenta 'y cinco, que apro
bó el !teClaxnento d8~ntroa·.noOAclales de este gtado· d.e e1lBe-'
fianza.. previos los informes einitic1oB.en sentido favorable pOr la
Inspección de Ensefíanza M«lia del Estado y por el Rectorado
de la ÚDlversldad de Barcelona y visto el dictamen emltido en
igual sentido por el Consejo NaciQ118.1 de Educacl6n.. a propuesta
del Ministro de Educación y Ciencia y prel'la cleUberación del
Consejo de Ministros en su reunión del dia once de junio de
ml1 novecientos setenta.

DISPONGO:

~o ¡>rlmero.-Qued,a clasUlcado .como· aeconocido de
GT'ado Elemental, con el alcan.oe y electos que para -dicha cate
goría y grado académico establece la Ley de- Ordenaeión de la
E~ Media y sus disPOsIciones com¡>l_, él Colegio
de J:osefíaZiza· Media no ofic1al «San GTe¡oriOll. ft!mel1ino. de
Barcelona.

Artieulo oegu11(io.-Se autoriza al Mlnisterto de Educae!ón y
Clenél. para dietar las _oslclones que .... precl$88 para el
cumpllmlénto del presento Decreto, de conformidM con 111 legls
laclóll IloY vigente, pero supeditado a 10 Qlle en SU dia establezca
la LeY a.eneral de Educación.

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
doce de jumo de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO
El MiniStro de Educación y Cienci&.
. J06E LUIS VILLAR PALAS!

DECReTO 198111970, de 12 de junio, de clasifica
ción acaaémiCa, en la ea-tegorfa. de Reconocido. de
GTado Elemmtal·del Col8gta de Enseñanza Media
no ojl.cial. femenino. «Virgen ele la Rosa», de
Burgos.

Cumplidos los trámites preceptivOS en el exped1ente de clas1·
fieación aca<1émica incoado por el Colegio; femenino. «Virgen de
la. Rosa.. de Burgos, y sin perjuieio de lo que en su día.
establezca la Ley General de Educaclón, decoIÚormidad con
el artícUlo treinta y tres de la Ley de Ordenación de la En
sefianza ,Media y con el artículo trece del Decreto de vein
ttuno de julio de_ mll novecientos cincuenta y cinco, que spro
bó el R:egl~ento de oentros no Oficiales <le :este grado deense
ñanza. previos los informes emitidos en sentido favorable por la
IIlSPICClón de Enseñanza ~edia del Estado y por el Rectorado
de la Universidad de Vanadolid y visto el dictamen emitido en
igual sentido por el ConsejoNa.e1onaJ. de Educaeión, a propuesta
del Ministro de Eduea.c1ón y Cieneia y prevía deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día once- de junio de
mll~cientossetenta.

DISPONGO;

.A:l't1cu,lQ primero.-QUEda ciasificado .como Reconocido de
Ck'ado E~ental, con el alcance y -efectos que para dieh& cate.
goria y litado acMémico ..Iablece la Ley de Ordénaelón cle l.
E_fiam<a Me<lIa y sus disPOsIciones complementarias, el Colegio
de Ense:ñanzQ -.redia no ofiCial. femenino. «Virgen de la RO8&»,
de Burgos.

Artículo .segund-o,-8e autori2a. al Mintsterio de Educación y
Ciencia para dictar las disposiciones. que sean precisas para el
eump1imiento del presente Decreto. de conformidad con 1& legis
lación hoy. vig-ente, pero SUJ)éditado A. 10 que en su día establezca
la LeY Getrerol de Educación.

Así 10 dispongo por el presente Decreto. dad.o en Ma-drid a
dOCe dé jUnio de mil nQvecientos Be'tlenta.

FRANCISCO FRANCO
El MiIl1,st-r:o de Educación y Ciencia,

.rOSE I;,U18 VIILAR PALASI

DECReTO 198211970, de 12 de junio", de clasifica
ción académica en la caUgoría de· neconoeido de
Grado Elemental del Colegio de Enseñanza Media
no oficial, femenino. «Hijas de Jesús». de La Ca-
ruña.

Cumplidos lOS trámites preceptivos en el é"Pedlente de clasi
ficación académiCA in-coado por el COlei1o, femenino, «Hijas
de Jesús.», de La Corufia., y sih perjuiCio de toque en su día
establezca la Ley General. de Educación, de conformidad con
el artl~Ulo treinta y tres de la Ley de Ordenaoi6n de la En
sefi....... MedIa y onn el ál'ticulo tTeOO del Decréto de vein
tiunQ,.•. de .. j'uH<)_ de mU. novecierttos cID<rUenta y etneo. que apro.
b4 él Re¡t~to de Oél\trae no Oll<ñal<!s de "'ti' litado de _
__ ioo lntónnee emlttdos en sentido ta.orable por la

•
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Inspección de Enseftanza MedIa ~ EstaQo y p!>rel~o
de la Unlversldad de santiago y VIsto el <!ii:tliZlIen~
favorable emitido por 'el ConsejQ Nacmnl'1 de~I~ .. jlrj>-

~;¿:t~en=¡:rge difl~=~ ~uC~~~Jr':..~~
junio de mil novecIentos setenta.

DISPONGO:

Articulo p.rimero.~eda elas1ficado COlpo aeconoc:ido d.e
Grado Elemental, con el alcance y erectos qUé~ <Ü~'C&te
goda y grado académico establece la Ley de~de la
Enoe1la.nz& Media y sus disposicIones Completnetlta.t'!O$,eICQ1eglo
de Ensefianza Media' no oficIal, femerona, «Hijas, de 'Jesit\S». de
La lOlorufia.

Artículo' segundo.-6e autorIza lÚ M1nlS$erto, de .Bducadon ,y
CiencIa para dictar las di"lloslcionesque sea1'~ para el
cumplllnlento del presente Decreto. de con!lJl:I:Il1de<d con la ~..
lac1ón hoy ,vigente, pero supeditado a lo que ,en' s:\J.d1a~leEea
la Ley GetiE<aJ de EduCllClón .

AS! lo dispongo por el' presente, Decreto. dado en Madrtd 8.
doce de Junio de mil npvecientO$ setenta

F'RANCI$CO PRANCO

El Ministro de Educa.c1ón y Clencul
JOSE LUIS VILLAR PALASl

DECRETO 198311970. áe 12 áe lunJo, de QUUI/iOO
dón académica en la eategorfade, ~econoc:f(iO ae
Graáo Element<ü <!el COlegJo deliJ""e1lttri$Meáia
no oficial, masculino, «Albe», d~Af4drld_

. Cumplidos los trámites preceptlvoa en el expe4i:ente de. clasi..
flcaclón académica incoado por el Colegie), "ri:Ja8cUl1no/ ': cA1be»;
de Madrid. Y sin perjulclo de lo .QlI(l "'" su<lja~~
la Ley GenerilJ. de Educación. de QI;ÍIlfórtnldlUl .\lOO. k>dli\pu,,",
to por el articulo treinta y tresdélá Ley de-~ de
la Ensefianza Media y con el artieu)o trece <le! ••~. de
veintiuno de julio de mil nOVec1erlt08 ..(:iDCuen~.-y"clnco,·q~$Pl"o
bó el Reglamento de c<>nlroo na Oll.cloles <l"~írll<IOd. ".,...,.
fillnza, previos los informes emitldosen sentl<io fa.v~:pgr la
Inspecclón de Ensefianza Media del Estada y 1>01' e1~ado
de la 1)'nlverSldad de Madrid Y v!sIo.el <llétam"",.mlt1do en
Igual sentido por el Consejo Nliclonal de EduCl\Clón,aPl'OPlli!6ta
del Mtnlstro de Educliclón y OIen.la y PI'e\'ia dellbel'<\Cl(ll1 del
Consejo. de Ministros en su reu.n1ón elel, dia once· de junio de
mU novecientos. strtenta, .' >

DISPONGO.

Articulo primero.-Queda. ctas1fieado como Reeonoc1d(l de
Grado Elemental, con el alcance'ye(ectoS- que..' ··pa;Nl..•d.1eha.... eat.&
gor1a y grado académico establ~ la Ley d&~delá
Enseftanza Medía ¡SUB disposicionescompleinentat1&a: ·elCole«iO
de EnseftanZa Media na ollcl-.l. """",ullnc,<J\l~. de.~

Articulo segunda.-& autor12a al MinISterio deSduiladOO y
Ciencla para dictar laB diSlloslciones que sean p~ p/mi el
cumplimient" del presente~. de áell1<Jfll>idlUl QI;ÍIll& legI$
lación boy vigente, pero supedit&Kioa lOQue~n' sudiaéStablw.ca:
la Ley General de Educación

As! lo di~ngo por el presente Decreto, dado E'11 'Madrtd a
<loce de Jumo de mil novecientos' setenta '

El Mintstro de Eduoa.clón y Oiencih.
JOSE LUIS Vll.LAR PALASI

UECRETO 198411970, de 12d.e tunto; de cl4stjtea-
c1ón académIca en la categoría de-Re~ de
(iraáo. Elemental del CoI~gla d~E#seiIa"""Meákl
no ofictal, maseultno, «Seminario PP, Bepara4ore..·m,
de Puente la Reina (Navarra):

CumpHdos tos trá.'=t.es preoeptiveg en el e;cped1ente:de ==
síficación académica incoado por el Colegio mascUlino «Semi...
narío PP. Reparadores», de Puente JaRe1n&;tNa:~)~'r 8Ú1
perjuicIo de lo que en su· diaestablezca. ···la,~:<le'net&l de
Educación, de conformidad con-ela-tM'eulo~,tay.t*.-de la
Ley de Qrdenac1ón de la ~anza Medis,'Ycon el articu
lo trece del Decreto de ,~lntíuno.de. jUlio. de' mil' tlO~tos
cincuenta y cinco, que aprobó el ReglJl,ménoo. de,cen~ no
Oficiales de este grado de.enseñ9.!lZa:previpe·lQS;ti1f~:enú"
tidos en senti<lo favorable por la InspecCllm., ge,'Eneeftant'.a
Media de, Estado y por el ReQto1'ado dt!"la .'t1n1verslttád de
Zaragoza, y visto el dictamen e.mitido en ••• 1~ual sen... '~9t)por .el
canse.jo NaclonllJ de Educación. y.a~adel .• JiIlll1stro.. de
Educación y CIencia y prevla _-"QIOn del eonsejQ 4e Mi
nistros enfu·reuniÓIl Qe1 clÍa.onée·dejuniQQe mn····~
setenta..

.DI.SPONGO:

ArtjcuJo prilnero~a c~cado ""mo Reconocl<lo de
GraáO EIe1nental; epn el -.lean"" y efect<le QlI(l _a áIclla ....
leí¡<)rlll¡ •y gradO ....,.,aémiáe eotab~· 1& •¡.,y de ordlm&cióh de
la Enselianza Medla y sus dISpooi\llo<lesCOlUllIe"u"'tarl&$, el
CQ1eglo •.~ J:íIsefia.nza Ml>llIa no 0fi0IaI; masculino,~
rlo PP. _aradores». <le l'uente 1& l'l<!>lJ1a (N_varral.

Art!cül" seguIldo,-se autorizl\. aJ·~ de Educación
,v Clenclapara <Ij. laB dls¡>OBl~s que """"~ _
el cumpJ!lnlento del _nte ~.de confanilldad can la
legISla.eión hoY Vigente. _9 SU¡ledltaáo a lo que en sU dla
establezca la Ley Gen."al de EáUcación.

A,sl lo ~go por el P1""!ellte Ileereto, dado en Madrl4 
doce de Junto de mil noveCientos setEnta..

PRANCIaCO~CO

El Mintstró de Educación y C1enc1a
.TO$ELUIS VILt..J\.R PALAS!

PISPONGO:

Art:lClflo único.-.,..Queda clasificado eomoReconOCido de Gra
do SUperior,. con. el alcance y efectos... '.. que·... pa;ra.... d1ch&categorfa
Y gr&áo ~ém.i"" establecen las dISpooiclODeOvlPntes.e1 C<>
Iegl<) <le Enselianza. Medla no <>licla!. •femenino, <!1lmllcU1ada
ConcePción». de Tarr.... (Batcelona).

AsilO' (i1$pOngo par el ~te .Decreto, dado en Madr14- ..
doce de Junio de rnn novecientos setenta.

FMNCISCO~oo

1m Minist.ro d.e Éducooló'Q, y C1-enels,.
JOSE LUIS VILLAR P ALASI

DECRETO 1986/1970. de 12 á. junio. de clasifica·
('"loón académica en., la ~e.g'01ia.'.... de BeoonocIdo de
Graáo />uPerlor del COltgio deE~ Media
no ofictal. femenino" «1!"u.a, Señora de las Mer..
cedes». de 'TCl-rancón (Cuenea),

De conformidad con lO dlspuestopor el articulo tre1Il.ta- y
tres de la Ley de Ordenación de la J:íIMfi¡o:nza. Medla de vein
llBéIS de felJtero de In1l noveCientos llIn""""ta y tres Y por el
attiou19·trece del I>ecreto de velntllUl<> 4e julio de lIllI nove
c!<lUt<le cInCuenta Y cinco, que· ap1'(lbó .1 _Iamel1t<> de Oen
troa n9 0lIc11>l<¡s de Enseftanza Media; prev'!as las inf<>rmes
<!tnltldasensentido favoral>lepo1'.latnspeoc,ión 4e EnoefIanza
.Med1& del Estad<> y por el. Ret'tomdb <le laUnl~ de Ma
drld. Y Visto el átctatnen emitid<>. en'1gl¡&l.sentldo por el Con
sejo Naci<>nal <le Educación, a propllrit& dl!! Minl8tro de Edu
cae1ón y Ciencia y previa deltberaci6ndel:é9nseJ<tde MInJstrds
en su reunión del día once de jUl\1O de' mil noVecientos ..
t-enta

DISPONGO:

Articulo umco,,-Queda clas1fiea.doCOmo ReconOOldo de- Ora
do Superior,. con el &1cance y e(ectos:, que .para- dicha categoria
Yírll<lOacadéml"" eatab~n 1... disj:><lSlClones v1geDtes, el C<>
legio de.~ Media n" <>fteiaJ.fetneninO. cNueotra 8edo
ra de 1$S MercedeS». de Taran.,ón . (ene"",,)·

AsI 1<> ~go P<>r el· """"""te '!lecreto. dado en MadrId a
doce de )unlo d<! mil n,,,,eclent<le setenta.

FRANCISCO _00
El .MUU&tro de Educación y, Olet1c1.a,

JOSll: I.l1IS VIUoAR PAI,ASI

hl


